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REGLAMENTO DE SERVICIOS BIBLIOTECARIOS DEL CENTRO DE 
INFORMACIÓN EN CIENCIA, TECNOLOGÍA Y DISEÑO 

“DOCUMENTO CONTROLADO POR EL SISTEMA DE GESTIÓN DE LA CALIDAD PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN PARCIAL O TOTAL. ESTA VERSIÓN ES VIGENTE SI SE 
CONSULTA EN LA PAGINA DE INTERNET SICAL” 

CAPÍTULO IX 
 

TRANSITORIOS 
 

ARTÍCULO 57.-   Cualquier situación no prevista en este reglamento, será resuelta por el 
Jefe del CICTD. 
 
ARTÍCULO 58.-  Este reglamento entra en vigor a partir de la última fecha de revisión y se  
revisará periodicamente siempre y cuando sea necesario por adecuaciones de servicios y 
colecciones o indicaciones de la Direccion del Sistema de Bibliotecas. 
 
 
 
 
 
 
 


